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AUTO Nº 2537 

 
Popayán, Cauca dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 096 del 05 de septiembre de 2022 

 
Revisada la solicitud presentada por la apoderada de la parte demandante, el 06 de junio y el 01 

de agosto de 2022, solicitando darle trámite a la liquidación del crédito, el Despacho observa que 

la misma ya fue estudiada por el juzgado, ya que fue presentada el 08 de marzo del presente 

año, de la cual se corrió traslado en la lista No. 004 del 22 de abril de 2022, profiriendo auto No. 

1168 del 03 de mayo hogaño, mediante la cual se dispuso modificar la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, toda vez que la misma no tuvo en cuenta el mandamiento 

de pago, porque las que las fechas de cálculo de intereses moratorios no son las correctas. 

Ahora bien, revisada la liquidación presentada por la parte demandante el 06 de junio de 2022, 

de la cual solicita la aprobación, se debe tener en cuenta que es la misma liquidación presentada 

el 08 de marzo del presente año, por tal motivo, no se le dará trámite. En consecuencia, El 

Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENSERSE de darle trámite a la solicitud presentada por la razón expuesta. 

LDPB 

 
NOTIFÍQUESE 
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